
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA 

RESOLUCIÓN NÚMERO rr:  DE 2020 

/ 4 ABR. 2020 
"Por la cual se expide la certificación de precio de venta al público de licores, vinos, aperitivos y 

similares no incluidos en la Resolución No. 2263 de 2019 y se dictan otras disposiciones" 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO NACIONAL DE ESTADÍSTICA — 
DANE 

En ejercicio de las facultades legales y, en especial las conferidas por el artículo 208 de la 
Constitución Política, el artículo 59 de la Ley 489 de 1998, el artículo 6° del Decreto 262 de 2004 y 

el artículo 19 de la Ley 1816 de 2016, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 208 de la Constitución Política establece que a los directores de los departamentos 
administrativos les corresponde la formulación de las políticas atinentes a su despacho, dirigir la 
actividad administrativa y ejecutar la ley. 

Que el numeral 3° del artículo 59 de la Ley 489 de 1998 "Por la cual se dictan normas sobre la 
organización y funcionamiento de las entidades del orden nacional, se expiden las disposiciones, 
principios y reglas generales para el ejercicio de las atribuciones previstas en los numerales 15 y 16 
del artículo 189 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones" establece que 
corresponde a los departamentos administrativos, entre otras funciones, dictar las normas necesarias 
para el desarrollo de la ley. 

Que el artículo 19 de la Ley 1816 de 2016 "Por la cual se fija el régimen propio del monopolio 
rentístico de licores destilados, se modifica el impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y 
similares, y se dictan otras disposiciones" establece que el componente ad valórem de la base 
gravable del impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares es el precio de venta al 
público por unidad de 750 CC. Así mismo, la norma establece que dicho precio debe ser certificado 
por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística — DANE anualmente sin incluir el 
impuesto al consumo o a la participación, garantizando la individualidad de cada producto. 

Que el Parágrafo 2° del precitado artículo faculta al Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística — DANE para desarrollar todas las gestiones indispensables para la determinación anual 
del precio de venta al público de los licores, vinos, aperitivos y similares. 

Que en virtud de lo establecido en el artículo 2.2.1.7.8 del Decreto 1625 de 2016, adicionado por el 
artículo 1° del Decreto 952 de 2019, "el Precio de Venta al Público PVP de los productos que 
ingresan al mercado por primera vez (...) corresponderá al del producto incorporado en la 
certificación que más se asimile en sus características". Así mismo, la norma dispone que el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística — DANE debe aplicar una metodología de 
imputación del precio de venta al público a partir de las características objetivas de cada producto. 

Que en cumplimiento de la norma citada anteriormente, el Departamento Administrativo Nacional de 
Estadística — DANE expidió la Resolución No. 0950 del 15 de junio de 2019 "Por la cual se ajusta y 
se adopta la metodología para la elaboración de la certificación del precio de venta al público de 
licores, vinos, aperitivos y similares" y la Resolución No. 0951 del 15 de junio de 2019 "Por la cual se 
modifica la Metodología de Imputación del Precio de Venta al Público de Licores, Vinos, Aperitivos y 
Similares- PVPLVA". 
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Que en aplicación de la metodología para la elaboración de la certificación del precio de venta al 
público de los licores. vinos. aperitivos y similares. modificada mediante la Resolución No. 0950 del 
15 de junio de 2019, el Departamento Administrativo Nacional de Estadística — DANE expidió la 
Resolución No. 2263 del 27 de diciembre de 2019, en la cual certificó el precio de venta al público de 
los licores, vinos, aperitivos y similares para el año 2020. 

Que en mérito de lo anterior. 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Certificación. La Certificación de Precio de Venta al Público de Licores, 
Vinos. Aperitivos y Similares — PVPLVA para el año 2020, para los productos no incluidos en la 
certificación anual de precios publicada por este Departamento mediante Resolución No. 2263 del 27 
de diciembre de 2019, de acuerdo con la técnica de imputación. será la siguiente: 

No 
Registro Sanitario 

INVIMA 
Código DANE Nombre Bebida Alcohólica 

Precio de venta al 

público por unidad 

de 750 cc, sin incluir 

ICO e IVA 

1 

2 

INVIMA 2013L-0006914 242001307096 Vino Marchesi Di Barolo - Barbaresco Docg Serragrilli 73.731 

INVIMA 2020L-0010513 242001312942 Vino Blanco Marca Cumbres De Gredos 8.144 

3 

4 

INVIMA 2020L-0010513 

INVIMA 2020L-0010513 

242001312943 

242001312944 

Vino Rosado Cumbres De Gredos 8.144 

8.144 Vino Tinto Marca Cumbres De Gredos 

5 INVIMA 2020L-0010537 242001313015 Franc Doc Sicilia Bonera Marca Mandrarossa 45.902 

6 

7 

8 

9 

INVIMA 20201-0010540 242001313027 Vino Tinto Cabemet Sauvignon Marques De La Colina 24.624 

INVIMA 2020L-0010540 

INVIMA 2020L-0010537 

242001313039 

242001313042 

Vino Blanco Chardonnay Marques De La Colina 30.809 

Frappato lgt Terre Siciliane Mandrarossa 45.610 

INVIMA 2020L-0010537 242001313044 Grillo Doc Sicillia Costadune Marca Mandrarossa 30.595 

10 

11 

12 

13 

INVIMA 2020L-0010537 242001313063 Nero D'Avola Doc Sicilia Costadune Marca Mandrarossa 29.841 

INVIMA 2020L-0010537 

INVIMA 2020L-0010537 

242001313064 

242001313065 

Merlot Alicante Bouschet Igt Terre Siciliane Cavadiserpe 
Marca Mandrarossa 
Petit Verdot lgt Terre Siciliana Timperosec Marca 
Mandrarossa 

37.010 

45.153 

INVIMA 2020L-0010537 242001313066 
Sauvignon Blanc Doc Sicilia Urra Di Mare marca 
Mandrarossa 

37.542 

14 INVIMA 20201-0010537 242001313067 
Perricone Rosé Costadune Terre Silicante Igt Marca 
Mandrarossa. 

30.595 

PARÁGRAFO: La Certificación de Precio de Venta al Público de Licores. Vinos. Aperitivos y 
Similares de los productos enunciados en el presente artículo será actualizada por una sola vez de 
conformidad con los numerales 8, 9 y 10 de la metodología adoptada por la Resolución No. 0951 del 
15 de junio de 2019. 

2 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Ámbito de Aplicación. La certificación que se expide a través del presente 
acto administrativo de carácter general se realiza en cumplimiento de lo señalado por el artículo 19 
de la Ley 1816 de 2016 y el Decreto 952 de 2019. 

ARTÍCULO TERCERO. Publicidad. Se ordena la publicación de la presente Resolución en la página 
web del Departamento Administrativo Nacional de Estadística - DANE. 

ARTÍCULO CUARTO. Vigencia y derogatorias. La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
su publicación y hasta el 31 de diciembre del 2020. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Dada en Bogotá D.C. 2 4 ABR. 2020 

J AN DAN1 c OVIEDO ARAN 
Director 

Departamento dministrat o Nacional de Estadística — DANE 
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